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EL CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN LAS POLÍTICAS PUBLICAS 
EN NIÑEZ Y PRIMERA INFANCIA EN CORRIENTES

Surt, M. Susana

susasurt@hotmail.com  

Alegre, Silvia S.
dra.s.alegre@gmail.com

Resumen

A partir de la vigencia en el país de los tratados internacionales que garantizan el acceso de los grupos 
vulnerables a los derechos humanos reconocidos, los Estados deben garantizar protección prioritaria a 
sectores considerados vulnerables, incumbiendo diseñar políticas públicas que tiendan a efectivizar acciones, 
en cumplimiento de los mandatos internacionales, nacionales y provinciales. Específicamente en materia de 
primera infancia, corresponde presupuestariamente destinar recursos que tiendan a garantizar los diversos 
derechos, como ser educación, salud, alimentación.

Palabras_claves: niñez, vulnerabilidad, programas.

Introducción

El abordaje de las Políticas Públicas en materia de Niñez, parte de un análisis sobre la efectivización del 
cumplimiento por parte de los Estados, en relación a estándares mínimos fijados en materia de Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), consagrados también en nuestra Constitución Nacional 
Argentina (art. 75 inc. 22) junto a los Tratados Internacionales con jerarquía Constitucional, en su conjunto 
constituyen la base de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC).

En materia de niñez, los organismos encargados a nivel Nacional de llevar a cabo estas políticas públicas son 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia1 (SENAF) art. 43 Ley. 26.061, especializado en 
derechos de infancia; a nivel Federal es el Consejo Federal de Niñez Adolescencia y Familia2 (COFENAF) 
art. 45 Ley 26.061, el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectivización de 
políticas públicas.

En la provincia de Corrientes, se encuentra a cargo del Ministerio de Desarrollo Social, que a su vez nuclea 
organismos a fines, empero en materia de niñez y familia incumbe a la Dirección de los Derechos de la 
Niñez y Familia y Consejo Provincial de Niñez Adolescencia y Familia1 2 3 (COPNAF).

Materiales y Método

Los materiales utilizados versan sobre la normativa imperante, específicamente la Constitución Nacional, La 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, ratificada por Ley N° 23.849/1990. Las opiniones de la 
CIDH, La ley 26.061 de Protección integral de los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes (B. O. 
26/10/05), el Código Civil y Comercial de la Nación, entre otros.

El método utilizado es el dogmático jurídico, también el exploratorio -descriptivo en la confronta de 
informes sobre investigaciones y trabajos de campo con organismos estatales sobre Niñez.

Resultados y discusión

En lo concerniente a los interrogantes de disputa que generan esta investigación, se tomaron los siguientes 
disparadores ¿cuáles son las políticas públicas en materia niñez en Corrientes?, asimismo ¿cuáles son las

1 D e c re to  R e g la m e n ta r io  4 1 6 /0 6 , e l P o d e r  E je c u tiv o  e s ta b le c ió  su  d e p e n d e n c ia  e n  e l M in is te r io  de  D e sa rro l lo  S o c ia l  d e  la  N a c ió n .
2 S E N A F  o rg a n is m o  e n  e l c u a l p a r t ic ip a n  lo s  m á x im o s  re s p o n sa b le s  d e  las  p o lít ic a s  d e  n iñ e z , a d o le s c e n c ia  y  fa m il ia  de  las  p ro v in c ia s  y  de  la  C iu d a d  
A u tó n o m a  d e  B u e n o s  A ire s .
3 D e c re to  2 5 7 /0 8 -  C re a  e l C o p n a f  e n  la  P ro v in c ia  de  C o rr ie n te s , a  lo s  f in e s  d e  A d h e r ir  a  la  L e y  P ro v in c ia l  N °  5 7 7 3  e n  c o n s o n a n c ia  a  L e y  N °  2 6 .0 6 1  y  
la  n e c e s id a d  d e  c o n fo rm a r  u n  s is te m a  d e  P ro te c c ió n  In te g ra l,  d e  lo s  d e re c h o s  de  lo s  n iñ o s , n iñ a s , a d o le sc e n te s  y  fa m ilia .
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acciones y articulaciones de los organismos encargados de ejecutarlos? finalmente ¿Cumplen con los 
estándares básicos de los DESC? A los fines de visibilizar el efectivo cumplimiento o no de las políticas 
mencionadas, se realizó el estudio de campo y se examinó a la luz del Corpus Iuris4 en materia de niñez y 
especialmente en consonancia con la Ley 26.061.

Inicialmente, cabe realizar la delimitación de las competencias sobre los organismos antes citados. La 
Dirección de los Derechos de la Niñez y Familia5, se focaliza en la promoción, prevención y ejecución de las 
políticas públicas básicas, tiene a cargo la primer infancia y sus acciones se efectivizan a través de los 
Centros de Desarrollo Infantil en adelante llamaremos CDI. También, confecciona los legajos de pretensos 
adoptantes y tiene el contralor de los hogares donde se alojan niños temporalmente.

En la provincia de Corrientes, en la ciudad capital e interior se encuentran distintos CDI6, los mismos 
recepcionan niños desde los 45 días hasta los 4 años, la cifra estimada de concurrentes asciende a un total de 
4700 aproximadamente. Las características socio económica de los padres o adultos a cargo de los niños, 
provienen de sectores desfavorecidos, en general son desempleados, realizan trabajos esporádicos e 
informales, o cobran una asignación universal.

En los CDI se les proporciona apoyo educativo, recreativo y nutricional que incluye desayuno, merienda y 
pre- cena en algunos casos. Sin embargo, en cada ciclo lectivo un porcentaje importante de niños no logran 
ingresar debido a la alta demanda. En este aspecto, se acentúa la importancia de cubrir estas necesidades 
básicas como titulares de derecho, respecto del cual no solamente sus padres o quienes estén a su cargo les 
concierne velar, sino también al Estado como garante y hasta la propia sociedad, son los responsables de 
activar el sistema para efectivizarlos.

Para ello, el nuevo paradigma demanda imperiosamente la adecuada comprensión del contenido y 
extensión de los derechos que se reconocen al niño y adolescente, para lo cual la CDN formula una clara y 
exhaustiva enunciación de tales derechos, vida y salud, libertad, identidad, convivencia familiar y 
comunitaria, formación y desarrollo integral (cuidado, alimentación, educación , cultura, deporte recreación) 
y protección en el trabajo reclamando su reconocimiento y estableciendo acciones y garantías concretas para 
su protección. (Murga, 2016, p.78).

En cuanto a las políticas públicas en Corrientes, se ejecutan con una fuerte impronta a través del trabajo 
educacional preventivo, como ser maltrato infantil, cuidado y estímulo según sus edades, desarrollándose en 
diversos talleres como es Jugando Construimos Ciudadanía. Estos espacios contribuyen a la planificación de 
acciones e identificación de problemáticas que demandan otras intervenciones, como el programa de 
Detección del Autismo.

En este punto, se visualiza que las políticas públicas en Corrientes se articulan con el lineamiento del Plan 
Nacional de Primera Infancia7, lo que responde a un plan integral y uniforme que el estado efectúa partiendo 
de la realidad social de nuestro país en materia de niñez8. Por ello, cada CDI está conformado por un equipo 
interdisciplinario, integrado por maestras, auxiliares y estimuladora temprana, psicóloga y psicopedagoga, 
quienes son las encargadas del seguimiento de cada niño9.

4 L a  C o rte  In te ra m e r ic a n a  de  D e re c h o s  H u m a n o s  h a  e s ta b le c id o  q u e  “ e l c o rp u s  ju r i s  d e l D e re c h o  In te rn a c io n a l d e  lo s  D e re c h o s  H u m a n o s  e s tá  
fo rm a d o  p o r  u n  c o n ju n to  d e  in s tru m e n to s  in te rn a c io n a le s  d e  c o n te n id o  y  e fe c to s  ju r íd ic o s  d is tin to s  ( t r a ta d o s , c o n v e n io s , re s o lu c io n e s  y  
d e c la ra c io n e s ) ;  a s í  c o m o  las  d e c is io n e s  a d o p ta d a s  p o r  lo s  ó rg a n o s  in te rn a c io n a le s .  S u  e v o lu c ió n  d in á m ic a  h a  e je rc id o  u n  im p a c to  p o s it iv o  e n  el 
D e re c h o  In te rn a c io n a l, e n  e l s en tid o  de  a f irm a r  y  d e s a r ro lla r  la  a p titu d  de  e s te  ú lt im o  p a ra  re g u la r  la s  re la c io n e s  en tre  lo s  E s ta d o s  y  lo s  se res  h u m a n o s  
b a jo  su s  re s p e c tiv a s  ju r i s d ic c io n e s .  C o rte  I .D .H ., E l D e re c h o  a  la  In fo rm a c ió n  s o b re  la  A s i s te n c ia  C o n s u la r  e n  e l M a rc o  d e  las  G a ra n tía s  d e l D e b id o  
P ro c e s o  L e g a l. O p in ió n  C o n su lt iv a  O C -1 6 /9 9  d e  1 de  o c tu b re  de  1999. S e r ie  A  N o . 16, p á rra fo  115.

L a  D ire c c ió n  de  lo s  D e re c h o s  de  la  N iñ e z  y  F a m il ia  ta m b ié n  se  e n c u e n tra  a  c a rg o  d e  lo s  C e n tro s  d e  P ro m o c ió n  d e l M e n o r  y  A d u lto s  M a y o re s .

6 E n  C o rr ie n te s  c a p i ta l  se  e n c u e n tra n  a c tu a lm e n te  fu n c io n a n d o  17 C D I y  e n  e l in te r io r  de  la  p ro v in c ia  c o n  15 cen tro s .
7 P la n  N a c io n a l p a ra  c u id a r  y  e s tim u la r  a  lo s  c h ic o s  d e sd e  lo s  45  d ía s  h a s ta  lo s  4  añ o s. E sp a c io s  d e  P r im e ra  In fa n c ia :  d a n  a te n c ió n  in te g ra l,  c o n te n c ió n  
y  e s tim u la c ió n , p a r a  q u e  lo s  c h ic o s  d e  4 5  d ía s  a  4  a ñ o s  p u e d a n  c re c e r  s a n o s  e n  c a d a  u n o  d e  su s  b a r r io s  m ie n tra s  su s  p a d re s  t r a b a ja n  o e s tu d ian . E n  
e s to s  e sp a c io s  b r in d a m o s :
A s is te n c ia  n u tr ic io n a l :  g a ra n tiz a m o s  u n a  a lim e n ta c ió n  a d e c u a d a  a  las  n e c e s id a d e s  de  c a d a  e d a d  y  a  los h á b ito s  a lim e n tic io s  d e  las  c o m u n id a d es . 
P re v e n c ió n  y  p ro m o c ió n  d e  la  s a lu d :  o rg a n iz a m o s  ta l le re s  y  c a p a c ita c io n e s  d e s tin a d a s  a  lo s  c h ic o s  y  su s  fa m ilia s . E s t im u la c ió n  te m p ra n a  y  
p s ic o m o tr ic id a d : re a liz a m o s  ju e g o s ,  e je rc ic io s  f ís ic o s  y  a c t iv id a d e s  lú d ic a s  q u e  d e sa r ro lla n  su s  c a p a c id a d e s . T a lle re s  y  c u rs o s  d e  c a p a c ita c ió n : 
fo m e n ta m o s  e n c u e n tro s  p a ra  p ro m o v e r  la  re f le x ió n  y  fo rm a c ió n  de  lo s  e d u c a d o re s , m a d re s , n u tr ic io n is ta s  y  p ro fe s io n a le s  d e  lo s  E sp a c io s  d e  P r im e ra  
In fan c ia . h t tp s :/ /w w w .a rg e n tin a .g o b .a r /d e s a r ro llo s o c ia l/p r im e ra in fa n c ia  7 /4 /2 0 1 9 -  

C ID H , C ID H  u rg e  a  fo r ta le c e r  s is te m a s  n a c io n a le s  d e  p ro te c c ió n  d e  n iñ o s , n iñ a s  y  a d o le sc e n te s , 2 8  n o v ie m b re  de  2 0 1 6 .
9

E n tre v is ta  re a l iz a d a  e n  e l m e s  de  A b r il  d e l a ñ o  2 0 1 9 , a  la  D ire c c ió n  d e  lo s  D e re c h o s  de  la  N iñ e z  y  F a m ilia  C o rrie n te s .
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Asimismo, ante la detección de vulnerabilidad de derechos a los niños, la dirección de niñez informa al 
COPNAF, encargados de efectivizar el Sistema de Protección Integral, para adoptar las medidas que resulten 
necesarias e incluso dando intervención judicial.

Por último, este organismo además confecciona y evalúa los perfiles de los pretensos adoptantes, 
formalizando entrevistas psicológicas e intervención de asistentes sociales. Por lo cual, una vez reunidos los 
requisitos legales remite los legajos al juzgado, quien luego de darle ingreso envía al R.U.A10 Corrientes para 
su formalización.

Conclusiones

Si bien es dable mencionar que la gestión estatal de la dirección de niñez, se encuentra ejecutando un plan de 
acción que aborda debilidades, como ser las infraestructuras edilicias, seguridad, como así también en 
capacitaciones a su personal. (A tal fin, se ha firmado convenio con la UNNE (Fac. de Dcho. y Cs. Soc. y 
Políticas) para que los profesionales de diversas disciplinas, brinden formación en materia de niñez a la 
comunidad que la integra, llevándose a cabo actualmente). De los datos relevados en el trabajo de campo 
realizado en el marco de este proyecto, surge que: Existe una alta demanda de inscripciones a los CDI, 
siendo estos muy limitados en su capacidad, por consiguiente, cada año existe un número importante de 
niños sin posibilidades de ingreso. Esto demuestra el déficit de plazas y de personal.

Destacamos en base lo expresado, que la provincia de Corrientes trabaja para cumplir con los estándares 
básicos en materia de niñez, los que para optimizarse requieren un fuerte acrecentamiento del presupuesto 
con que cuenta el área responsable de la ejecución de estas políticas públicas.

A modo de cierre podríamos afirmar que a los fines de efectivizar y fortalecer los estándares básicos, sería 
pertinente incrementar las partidas presupuestarias, que contemplen las erogaciones más esenciales tales 
como infraestructura, equipamientos, que coadyuven a su vez: a)La construcción de nuevos centros de 
desarrollo infantil que posibiliten el acceso a mayor cantidad de niños, b) Incorporación de personal idóneo 
en las diversas áreas: educativa, nutricional, recreativa y administrativa; c) Implementación de un plan de 
capacitación continua al personal especializado, d) Dotación de mayores recursos económicos, para anexar 
un área destinada a la salud, que cuente con al menos un pediatra, a los fines de profundizar el trabajo que se 
ejecuta en lo referido al seguimiento, desarrollo y crecimiento de cada niño.
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